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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 
 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 –2022-00547– 00. 
Asunto: Admite demanda y fija fecha para audiencia 

 
Armenia, 05 diciembre 2022. 
 
Analizada la demanda cumple los presupuestos procesales de (i) competencia 
[Artículos 18-6 y 28-13 literal C. del CGP], por la naturaleza del proceso 
corresponde conocer en primera instancia a los jueces civiles municipales y por el 
domicilio del solicitante que se ubica en la ciudad de Armenia, Quindío [pág 2 doc 
3]; (ii) hay capacidad para ser parte y (iii) comparecer al proceso; dado que la 
parte solicitante es mayor de edad en quien se presume su capacidad negocial 
[Artículo 53 y 54 CGP.]. Hay derecho de postulación en quien presenta la 
demanda [Artículo 73 CGP.]. 
 
Respecto a la [iv] demanda en forma, el escrito se allana a los requerimientos de 
los artículos 82, 83 y 84 del CGP, de manera general, y en forma especial a los 
artículos 578 de la misma normativa, en consecuencia, se admitirá, se le imprimirá 
el trámite dispuesto por el artículo 579 del CGP.  
 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de Armenia en el 
Departamento del Quindío, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de Jurisdicción Voluntaria de anulación y/o 
corrección y Corrección de Registro Civil de Nacimiento, promovido por Rubiela 
Orozco Diaz con cc 24.470.698, por los motivos anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: Imprimir al presente asunto el trámite procesal dispuesto en el artículo 
579 del CGP, en armonía con el artículo 6º. Del decreto 999 de 1998 que modificó 
el artículo 94 del decreto 1260 de 1970 y la circular No. 070 del 11 de julio de 
2008, de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
TERCERO: De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 579 numeral 2 del CGP  
y teniendo en cuenta que en este proceso no hay lugar a llevar a cabo las 
citaciones indicadas en el numeral 1º de la norma en mención, procede el Juzgado 
a decretar  las siguientes pruebas las que se practicarán en la audiencia que se 
llevará a cabo y en la que se proferirá sentencia. 
 
Se fija fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en los art 372 y 373 del 
CGP el 11 mayo 2022 a las 15:00 horas. 
 
Los asistentes ingresarán, como se les explica en el auto siguiente, a la Sala 
Virtual https://call.lifesizecloud.com/16583936. 
 
 
3.1. PRUEBAS PARTE ACTORA: 
 
3.1.1.  DOCUMENTAL.  Hasta donde la Ley lo permita téngase en cuenta como 
prueba a favor de la parte actora, los documentos acercados con el escrito de 
demanda obrantes dentro del expediente, tales como: 
  
3.1.1.1 Certificación emanada por la delegación departamental del Quindío de la 
cédula de la señora Celina Díaz Espinoza (Pag 01 doc 004) 
 
 
3.1.1.2 Registro civil de nacimiento de la señora Rubiela Orozco Díaz (Pag 02 doc 
004) 

 
3.1.1.3  Fe de bautismo de la señora Rubiela Orozco Díaz (Pag 04 doc 004) 
 

 
3.1.1.4  Registro civil de defunción de la señora Celina Díaz Espinoza (Pag 06 doc 
004) 
 

 
3.1.1.5 Respuesta de la dirección nacional del registro civil (Pag 08 doc 004) 
 
 
3.1.1.6 Fotocopia de la cédula de la ciudadanía de mi mandante (Pag 07 doc 004) 

 
 

3.1.1.7  Copia de sentencia de 2 de noviembre de2021 dictada dentro del proceso 
de jurisdicción voluntaria con radicado 2021 00233 emitida  por el juzgado quinto 

https://call.lifesizecloud.com/16583936
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civil municipal de Armenia (Pag 09-18 doc 004) 
 

 
3.1. TESTIMONIALES  
 
3.2.1 Decrétese la recepción del testimonio de la siguiente persona mayor de edad 
y domiciliadas en esta ciudad de Armenia en el departamento del Quindío:  
 

1.1.1.1 Adriana María Orozco con c.c 41.910.592 
 
1.1.2 De conformidad con el CGP, art 217 la parte que solicito los testimonios 
avisara a los testigos y procurara su comparecencia a la audiencia.  
 
1.1.3 El/la abogado/a avisara a sus testigos de la prudencia en reservar todo el 
dia para la audiencia y atenderla exclusivamente, sin programar otro asunto 
personal, familiar, medico, laboral o administrativo, toda vez que con el transcurrir 
de la audiencia se desconoce el turno y la hora en que entraran a la sala a 
testificar. 
  
 
3.3 PRUEBAS DE OFICIO: 
 
De conformidad con las facultades que otorga el artículo 170 del Código General 
del Proceso, se decreta las siguientes pruebas de oficio: 
  
3.3.1. DOCUMENTAL:  
 
3.1.1.1 Ninguna. 
3.1.1.2 Para ello no se oficiará. 

 
3.2. ELABORACIÓN Y TRÁMITE DE LOS OFICIOS 

 
3.3.1. El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia en el Departamento del Quindío, elaborará el (los) 
oficio (s) que informe (n) lo ordenado. 

 
3.3.2. El (los) oficio(s) lo (s) entregará el interesado (a, as, os) a su (s) destino (s). 

 
3.3.3. El interesado (a, as, os) antes de retirar el oficio del Centro de Servicios 
verificará que la información contenida en aquél corresponda en exactitud con 
todos los datos que debe incluir y si encuentra alguna inexactitud la avisará 
inmediatamente al Centro para que, éste, también de forma inmediata, lo corrija. 
 
CUARTO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada Gloria Lucia 
López López con c.c 41.888.485 con TP 57.735 del CSJ, para que represente a la 
parte solicitante de conformidad al poder conferido. 
/Jmgo 

Se notifica por estado el 06 diciembre 2022 

Firmado Por:



Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
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